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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00193-00. 
 
El CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PAZ PACÍFICO informa 
que la deudora aquí comprometida se encuentra inmersa en un trámite de 
negociación de obligaciones. 
 
En ese sentido, el Despacho ordena la paralización del asunto, en los 
términos erigidos por el num. 1º, art. 545 del C.G.P., lo que cobija igualmente 
las cautelas decretadas.  
 
Seguidamente, líbrese un mensaje de datos con destino a la referida 
organización1, haciéndole saber que el 11 de julio del presente año se 
constituyeron y se pagaron 7 depósitos judiciales por valor de $7.221.780, con 
destino a la entidad acreedora. Ello, con el fin de que se tenga en cuenta esa 
operación.  
 
Finalmente, la cooperativa incoante solicita que se entreguen los títulos 
constituidos a instancia del presente derrotero instrumental. Sin embargo, se 
advierte que es inviable acceder a lo así peticionado, en tanto que el actual 
procedimiento, como puede observarse, es objeto de suspensión, en razón 
del trámite previamente aludido; truncamiento que se mantendrá hasta tanto 
se establezca la satisfacción o inobservancia del correspondiente arreglo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZE 
 
 
 

                                                      
1. pazpacifico@hotmail.com 
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